
 
 
  
 
 

 
 

 
FORMOSA, 13 de Mayo de 2024. 

VISTO: 

        La Resolución General N° 28/1997 sus modificatorias, 
complementarias, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

 Que por la Resolución General N° 01/2021 se designa al 

contribuyente FONDO FIDUCIARIO VIAL DE LA PROVINCIA DE 

FORMOSA C.U.I.T. N° 30-71491187-9, con domicilio fiscal en la calle 

Belgrano N° 878, Piso 01, de la Ciudad de Formosa, Provincia homónima, 

como Agente de Retención del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos a partir 

del 01/02/2021;  
 

            Que el citado contribuyente, solicitó la baja como Agente de 

Retención del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos por medio de la aplicación 

informática denominada “CESE TOTAL DE LA ACTIVIDAD EN LINEA”;  
 
            Que de los antecedentes obrantes en esta Administración, se 

verifico que la peticionante ha cumplimentado con los requisitos establecidos 

por la Resolución General N° 36/2017, no adeudando obligaciones materiales 

ni formales en su condición de Agente de Retención del Impuesto Sobre los 

Ingresos Brutos;  
 
            Que en virtud de lo expuesto, y conforme a las facultades 

conferidas por la Ley Provincial N° 1.733, corresponde el dictado del acto 

administrativo pertinente  
 
            Por ello;  

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DE FORMOSA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°: OTÓRGUESE la baja como Agente de Retención del     

                          Impuesto Sobre los Ingresos Brutos al contribuyente 

FONDO FIDUCIARIO VIAL DE LA PROVINCIA DE FORMOSA C.U.I.T. 

N° 30-71491187-9, con domicilio fiscal en la calle Belgrano N° 878, Piso 

01 de la Ciudad de Formosa, Provincia homónima, a partir del 31 de marzo 

de 2024 en virtud de los fundamentos expresados en los considerandos de 

la presente Resolución. 

 



ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese a quien corresponde.                

                            Notifíquese al interesado. Cumplimentado, ARCHÍVESE.   

 

 

RESOLUCIÓN GENERAL N° 14/2024. 

 

  

 

Dr. GUSTAVO MAXIMILIANO LOPEZ PEÑA 
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ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DE LA PROVINCIA DE FORMOSA 
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DIRECTORA DE RECURSOS TRIBUTARIOS 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
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